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DECRETO  NO.
"Por medío del cual se provee la vacanc¡a temporal de unos cargos''

EL SECRETARIO DE  EDUCAClÓN  DE LA GOBERNAClÓN  DEL DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR
En uso de sus atribuc¡ones,  y en especia de la competenc¡a delegada en  materia admi nistrat¡va por el Decreto

No.  26del  13deenerode2016,  y

CONSIDERANDO:
Que la Ley 715 de 2001, en su ariículo 6, numeral 6.2.3. establece como competencia de los departamentos
en el sector educación a  de administrar,  ejerciendo  las facultades señaladas en el  ahículo  153 de  la  Ley
115 de 1994,  las ¡nst¡tuciones educativas y el personal docente y adm¡nistrativo de os planteles educativos,
sujetándose a la planta de cargos adoptada.

Que  mediante  Resolución  No.  3149  del  O6  de  agosto  de  2019  se  legalíza  la  incapacidad  por  licencia  de
maternidad  por  126  días  comprendídos  del  O1/08/2019  al  O4/12/2019  concedida  a  MERY  ANGARITA
FLOREZ,   identificada  con  cédula  de ciudadanía  número  60372751,   en  su  condición  de  rectora  de  la
NSTITUClÓN  EDUCATIVA  DE  GAMBOTE   del  Municipio  de  Arjona-Bolívar,  lo cual  genera  la  vacancia

temporal de dicho empleo que es necesario  proveer por neces¡dad del servicio.

Que por ser una vacancia temporal de un cargo directivo docente inferior a cuatro meses, para su provisión
aplica  el parágrafo  2O del  artículo  2.4.6.3.13.  del  Decreto  lO75  de  2015.  Único  Reglamentario  del  Sector
Educación,  el  cual  estatJlece que:  "Ia entidad territor¡al ceriificada encargará directamente  a un educador
de  carrera que cumpla con  los  requisitos establecidos en  los  numerales 2,  3,  4 y 5 del  presente artículo
para la provis¡Ón por encargo de vacancias temporales inferiores a cuatro (4) meses"

Que  la  provisión  por encargo  del  empleo  de  que  se  trata,  genera,  a  su  vez,  la  neces¡dad  de  proveer  la
secuencia en escala descendente de cargos en la forma y con os educadores que se relacionan en la tabla
subsiguiente,   de  quienes  se  verificó el   cumplimiento   de   los  requisitos  respectivos  establecidos  en  la
Resolución  Ministerial No.   09317  de  2017,  "por  la  cual  se  adopta  e  incorpora  el  Manua de  Funciones,  Requis¡tos  y
Competenc¡as para los cargos de directivos docentes y docentes del s¡stema especial de carrera docente..."; y -al  no  haber
jsta territor¡al de elegib es v¡gente -,  la observancia de la previsión del ariículo 2.4.6.3.10. del Decreto 1075
de 2015i el cual establece que el nombramiento provisional se aplica para la provisión transitoria de cargos
docentes que se hallen en vacancia temporal  o definitiva  y se  hará  mediante acto deb¡damente  mot¡vado
expedido por la autoridad  nominadora con  personal que reúna los  requisjtos del  cargo,  y que los eleg¡bles
de  los  listados territoria es,  en  su  orden,  tendrán  el  derecho  preferente  para  el  nombramiento  provisiona
en vacantes temporales de docentes:
>NÓffibre`       ,               ~A_;%|:g#Í:     ¡•__x`;hrií= Cédúla : \Modo     y     t¡empoyde Cargo  a  proveer e Cargo   e   ¡nstituc¡óní  de

prov¡sión ¡nst¡tuc¡ón or¡gen
EDWIN          DIOGENES 73.560.228 Encargo           temporal Rector Coordinador
HERRERA hasta el  O4/12/2019 l.E.  de Gambote l.E.   Francisco  de  Paula
RODRIGUEZ Munic¡pio                deArjona SantanderMunicipiode Arjona

RAFAEL                ANGEL 73.555.377 Encargo           temporal Coord ¡nador Docente    de    Aula    del
BE LTRAN hasta el O4/12/2019 l.E.    Francisco    de Área        de        Ciencias
FERNANDEZ Pau'a  SantanderMunicipiodeArjona Socialesl.E.deGamboteMunicip¡odeArjona

JOSÉ JOSÉ SANCHEZ 1.044.912.706 Nombramiento Docente    de    Aula No aplica
ALCALÁ prov¡sional       temporalhastaelO4/12/2019 del         área         deCienciasSocialesI.E.deGamboteMunic¡p¡odeArjona

Que el artículo 2.4.6.3.12.  del citado Decreto  lO75 de 2015 establece que el  nombramiento provisional en
una vacante tempora' será  por el t¡empo que dure  la  respectiva situación  administrativa que generó dicha
vacancia.  Este tipo  de  nombramiento también  terminará  cuando  el  docente titula r renunc¡e  a  la  situación
administrativa que lo separó temporalmente del cargo y se reintegre al mismo.

Que estando en tiempo de la restricción administrat¡va de que trata el últ¡mo ¡nc¡so del artículo 38 de la Ley
996  de  2005,  y  s¡endo la  educación  un  derecho  fundamental,  la  decisión  de  proveer  este  empleo  en
vacancia temporal  no desconoce dicha disposición  en  la  medida en que el  nombramiento de que se trata
resulta  indispensable e  impostergable  para garantizar la debida y oportuna  prestación del  servicio  público
educat¡vo a cargo deI Departamento de Bolívar en  la institución educativa que reporta la necesidad,  al que
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Continuación del  Decreto "Por medío del cual se provee la vacanc¡a temporai de  unos cargos

tienen derecho los estudiantes afectados por la falta del docente,  lo cual se fundamenta en lo indicado por
a   Corte  Constituciona en   la   Sentencia  C-1153   de  2005,   cuyo   rubro  jurisprudencial   se  transcribe  a
continuación:

". . .dentro de los criterios que se deben tener en cuenta para proveer cargos en v¡genc¡a de las restricc¡ones de la

Ley de Garantías en  materia de afectaci Ón  o  modificación  de  la  nóm ina de las entidades de  la rama Ejecut¡va del
Poder   Pública,   por   resultar  "ind¡spensables   para   el   cabal   funcionam¡ento   de   la   Admin¡stración   Públ¡ca",   se
encuentran:

(...)

c|     La existencia real y verificable de s¡tuaciones de aprem¡o o necesidad del servicio que pemftan conclu¡rque sin
Ia provisión del cargo se alteraría significat¡vamente la función de la administrac¡Ón o se afectaría seriamente el
serv¡cio público en detrimento de los intereses públicos, cuya garantía está a cargo de la respecíiva ent¡dad; a

garantía de que la función adm¡n¡strativa sat¡sfaga las necesidades básicas asociadas con la efecíividad de los
derechos de las personas y que los servicios públicos se presten en foma cont¡nua y pemanente, de acuerdo
con la misión y las func¡ones asignadas en la respectividad entidad|»

Por lo anteriormente expuesto
DECRETA:

ARTÍCULO  PRIMERO:  Encargar,  y  nombrar,  respect¡vamente,  en  los  cargos  correspond¡entes  y  por  el
tI-empo indicado a los educadores que se relac¡onan en  la tab a subsiguiente:
j"Óübréíl.-(;¡  - _Cédula__     ,-•.,;.;:§'?7';,L,\-,.x-1=r§9-Á:;/7;,r-^  "

M9dp        yÁ`   t¡empQ.Ú\Á  dexPrOViSión,>T:y;`:yáEá*f3iiíi CargÓ~ a prQyeer{ e ~institución
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EDWIN          DIOGENES 73.560.228 Encargo           temporal Recto r Coordinador
HERRERA hasta el O4/12/2O19 l.E.  de Gambote l.E.   Francisco  de  Paula
RODRIGUEZ Municipio                deArjona SantanderMunicipiode Arjona

RAFAEL                ANG EL 73.555.377 Encargo           temporal Coord¡nador Docente    de    Aula    del
B ELTRAN hasta el O4/12/2019 l.E.     Francisco    de Área        de        Ciencias
FERNANDEZ Paula SantanderMunicipiodeArjona Soc¡alesl.E.deGamboteMun¡cipiodeArjona

JOSÉ JOSE SANCHEZ 1.044.912.706 Nombramiento Docente    de    Aula No aplica
ALCALÁ prov¡sional       temporalhastaelO4/12/2019 del         área         deCienciasSoc¡alesl.E.deGamboteMunicipiodeArjona

Estos  educadores,  tanto  los  encargados  como  el  nombrado,  en  el  mismo  orden  en  que  aparecen  en  la
tabla que precede,  deben tomar posesión de sus respectivos cargos,  en la Secretaría de Educación de  la
Gobernación de Bolívar, para efecto de o cua' deberán presentar los documentos de soporie que acrediten
el cumplimiento de requisitos para el ejercicio del  cargo

ARTÍCULO SEGUNDO: Regístrese la presente novedad en el sistema de informac¡ón del recurso humano
de la Secretaría de Educación de la Gobernación de Bolívar y en las respectivas hojas de vida

COMUNÍQUESE, Y CÚMPLASE
Dado en Turbaco-Bolíva ri  a  los
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